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CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, 

ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL C. ARO. JGNACIO CASTREJÓN VALOEZ EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. JNG. SANDRA LUNA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL. A 

QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA LA PERSONA FISICA LD.G. JOSÉ MANUEL 

SERRANO HE.RNÁNDEZ A QUIEN SE DENOMINARA "PRESTADOR DE SERVICIO•, SOMETIÉNDOSE A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES: 

Pñmera.· ·e1 Comprador" declara: 
A Que actúa en uso de las lacullades que le confieren las leyes aplicables 

B Que llene es1ablecido su domoc,ho eo Palacio Mur,,c,pal sin Col. Centro. Sombrerete. Zacstecas. CP 99100, 

m,smo que señala para los fines y erectos legales de este rorurato. 

C Que so cuenta con un presupuesto para el rumplim,ento del pr-esente conlrato, correspondiente a recursos d& 

ongen Municipal Fondo III De la partida ele Gastos Indirectos clal ejercicio físcal 2018. 

D. Que la adjudicación del presente contrato cooresponcle al ¡xocedJmfento de adjudicación directa de fecha 03 

de Julio del año 2018, para: ·seRVICIOS DE PROMOCIÓI< tMi't'E -.IN F ' ' .J !#o Lf [• '<ECCIÓI' 

DE DESARROLLO SOCIAL llevado a cabo ron fundarnenlo en Articulo 39 fracción V de la LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 

MUEBLES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Segunda.· "El Preslador de Servidos" declara. 

A Ser una persona Flsica con· 

Registro Federal de Contribuyentes SEHM91 l209QY7 

Registro de padrón de proveedores Mun,c,pal. MSOM/CPNl/2018 

B. Que el C. LD.G JOSÉ: MANUEL SERRANO HERNANDEl l!lexlcano, mayor de edad, con c.¡pacidad de gooe 

y ejercicio, se identifica con c,edenclal de efector. la rual se anexa al presente. 

C " El Pms!ador de Setvlcios" tiene establecido su domicilio en CALLEJON SANTO DOMINGO No. 4, 

CENTRO SOMBRERETE. ZAC. C.P. 99110, mismo que señala para lodos los fines y efectos legales de este 

con Ita.lo 

con la experiencia los recursos humanos y financieros para dar cumpflmíento at objeto d� es1o. trato. ,., 
......, 

ransformamos - , , 

�· 

- r \gtr ., • 

y cuenta 1 L E D. Que desempeña la aeüvldad de PRESTAOOH Dé SERVICIOS .JIS!: 11.. .,R .,,., 
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E)(J)Oeslo IO anterior, las partes contratantes manifiestan que es su voluntM celebrar el p�nlB instrumenlo legal, 

r8C0'10dendo que no existe dolo ni mala fa, nl vicios en el conseotilnlenlo que puedan orec1ar10 de nulidad; por lo que­ 

de conformidad aceptan todas y cada una de las coo<f1C1ones establecidas al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera.­ Objeto del contrato: "SERVICIOS DE PROMOCIÓN IMPRES1 � Y �IFUSI­.;'< P RA .> UlP"í :10! DE 

OESARROUO SOCIAL• "El Comprador" adquiere de • El Prestador de Servicios" los bienes cuyas cantidades, 

caraclerislicas y e$pecificaciones técnocas, marcas. presentación y precios unitarios se encuentran descnlos en la 
coti:mci6n del proveedor de !echa 02 de Julio del año 2018 y la respechva faclura. rubrfcados por los celebrantes 

y que forma parte integrante del presente contrato 

Segunda.­ Lugw. lom>a y lecha. <lo entrega. • 8 Prestador de Se,viclos" se obliga a e!ectoar la entrega total de tos 

blel\9S y servicios objeto <le este contrato en la Dirección de Oesarlollo Social, ubicada en Palacio Muniapal sin, Col. 

Centro. Sombrerete, Zaca1ecas. CP 99100, dentro del plazo comprendido de los primeros 5 días de cada mes 

posteñores a la forma del presente instrumento, • El Prestador de Servicios' se obllg,¡ a entregar evidencia y reporte 

de los trabajos realizados cada periodo mensual conforme a lo establecido en la coüz.acioo. 

La cual lierie un plazo de 2 meses y medio que cornpronden del mes·de Julio, Agoslo y primor quincena de Seplfembre 

<!el año 2018. B comprador se reserva expresamenle el derecho de reGlamar por los trabajos fallantes o mal e¡ecutsdos 

o por pagos en exceso 

Tercera.· Monto del contrato. 8 monto tolal del presenle conllato es a precios fijos por� 47,500.00 (CUARENTA Y 

SlETE Mn QUlNifNTOS PESOS 00/100 m.n.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y los gastos originados 

con motivo de la entrega de los brenes hasta el lugar Indicado en la dáusula segunda del p,eseote Instrumento legal, 

cuarta.· Pago. Se le Otorgara el pago del 100% en un solo pago qué. cubre la cantidad de­S 47,500.00 (CU.ARENTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 m.n.), deberá expedir !aetura a nombre del Municipio de Sombrerete. 

con RFC MSO 850101854. Palacio Mun,apal sin, Colon,a Centro, Sombrerete, Zacatecas CP 99100, la cual deberá 

contar con todos los requisitos fiscales vigentes. 

Quinta­ Garenlia de los bienes. "El Prestador de Servicios· garanl,za que todos y cac!a uno de los bienes y servicios 

corresponden a las especificaciones requeridas por ·s Comprador" <le ao.,e('do a lo establecido en cofizadón de C$le 

oonnato obl,gandose a fmnar pagares ele garantía de cumplimiento por cada mes. 

Se"'8.- Garantía de enticipo. No aplica. 

Séptima.­ Penas convencionales. En el caso de que • El Prestador de Servicios • retarde con!orme ar plazo 

establecido la entrega de los bienes, se tend1á por no cumplido el contrate, y se retendrá como pena convencional el 

0.005 diano a la canlidad que ,mporten los bienes pendíenles de enue¡¡a. por cada dla hábil dr des lento. , , 
J l:!i • " • o . =­­­ 

t r a ns fo r m a r;t $ f•.i¡l:>a2 
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Cuando se aplique la pena convencional, las condiciones de pago establecidas en la cláusula cuarta de estas bases. 

quedaran condicionadas proporc,onalmente. al pago que el proveedor deba efectuar por conoeplo de la aplícadón de la 

pena convenoonal, o bien al descuento que realice "El Comprador"; la pena corwencionBI nunca ret)aSará el 

porcentaje establecióo para la garantía ele cumplimiento do contrato. 

Cuando existan causas de fuerza mayor que Impidan enlregar los blenes en la fedla convenida, • El Prestador de 

Servicios • podré solicitar por escrito "El Comprador" prorroga en el tiempo de entrega. reservándose esta, el 

derecho de otorgar o no dicha prorroga, y en su caso. aplicar la pena conveno!onal y/o hacer efectiva la g¡uantla da 

cumpftmiento de contrato. 

Octava- • El Preslador de Servicios • asumirá la responsabilidad toral, si con monvo del cumplimiento del presente 

contrato Infringe derechos de terceros sobre patentes. marcas o derechos de autor. 

Novena.­• Et Prestador de Servi<;ios • no ooora ceder por ningun motivo los derechos y obUgadones que denven del 

presente Instrumento legal, ya que de Incurrir en este supuesto, se procederá a la rescisión del contrato. 

Décima.· Moditlcaclones al contrato. El presente contrato podrá ser n1odifica.do o adlcionado de. oomOn acuerdo, y solo 

serán válidas cuanóo hayan sido hechas por esenio y firmadas por las parte. Siempre que el precio delos bienes y 

servroos sea igual al originalmente pactado, salvo devaluaciooe.s imprevistas. 

Oeclma primera.· De ta rescisión del contrato "El comprador" podrá rescíndlr administrativamente el C011trato, euendo " 

El Prestador de SeMCios • incurra en íncumpCimienlo en algvna de las cláusulas estipuladas en el presente instrumento 

legal. 

Cuando ·e1 Comprador". rescinda el contrato nolií,cará por escnto-a • El Pre.slDdor de Servicios•, sin necesidad de 

declaracion Judicial y sin perjuicio de hacer efectiva ta garantla d11 cumpllmtento del contrato consmuida a favor del 

Municlplo de Sombrerete. Zacatecas. 

"El Proveedor" contara con un plazo de dnco dlas hábiles con1ados a partir del dfa siguiente en que haya sióo notificado. 

para que exponga por escrito lo que a su Clerecho convenga y aporte las pruebas que esflme pertmentas. Por su parte, 

•El Comprador" considerara los argumentos y pruebas que se hub1<1ren hecho valer, y detem1fnara si da o no por 

rescindido el contrato. Postenormente nohficara a • El Pre.stador de SeNldos •, sobre la rei;olución denlfO de los quJnoe 

dlas hábiles siguientes la recepción del e.scrito y pruebas ofrecidas. 

causas justificadas se exUnga ta necesidad de requerir los bienes origínalmenle convenidos y se demuestre que de 

conttnuar con el cumplimiento de las oblígacíones paeladas, se ocasione algún daño o perjuicio al Mun¡clpio de 

SombrerelB, Zacatecas. "El Comprador" podrá dar por 1erm1rn,do anticlpadamenf el nllalo, conforme a fo 
1 1 

Cuando se rescinda el contrato se formulara r1111qu1to correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 

efectuar •et Comprador" por concepto de los bíenes recibidos hasta el momento de re,;cis!ón. 

Oecima segunda.· Terminación antlclpada del contrato. C\lando ocurran razones de interés genera� o bien cuando por 
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dispuesto en el Artlculo 50 de la LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE ZACATIECAS. 

Décima tetcera- De las relaciones laborales. "El Prestador de Servicios• no sera oonslderado 60 ningún caso como 

trabajador del municipio. para loe electos delas dlSJ)OSlciones y obll¡¡aclones que deriven en materia laboral y de 

seguridad social. con motivo del cumpllmlento del siguiente contrato 

Décima cuarta­ Para la ínterprelacióo y cumptlmienlo de este oontralo. asl como para lodo aquello que no esté 

expresamente estípulado en el mismo. las partes se someten a ta junsdrccién de los tribunales del fuero común 

radicados en la dudad de Sombrerete. Zac. renunciando a la jurisdicción que por r;izon de sus domJcllios presentes, 

Muros o por otras c,rcunsta�as pudieran corresponderles. 

Estando de acoerdo las partes en el oontenldO y alcance legal del presente instrumento, se a los 2 días del mes de 

Juí,o del año 2018, en la Ciudad de Sombrerete, Zac. 

PRESIDENTE MUNICTPAL 

DIRECTOR DE DESARROL O SOCIAL 

SÍNDICO MUNICIIIAL 

J ris isformamos 
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